
CONVOCATORIA SESION DE PLENO 
 

 De conformidad con las atribuciones que me confiere la legislación vigente, por medio de 

la presente vengo en convocar a los/as Sres./Sras. Consejeros/as miembros de la Corporación para 

celebrar SESION ORDINARIA DEL CABILDO PLENO EL DÍA 07 DE MARZO DE 

2016 A LAS 17:00 HORAS en el Salón de Actos de la Casa Palacio, al objeto de debatir y, en 

su caso, adoptar los acuerdos que procedan, sobre los asuntos incluidos en el Orden del día que a 

continuación figura y que motivan la convocatoria de esta Sesión. 

 

 Se le recuerda que es obligatoria su asistencia de no existir causa justificada que se lo 

impida, y que con la debida antelación deberá comunicar a la Presidencia, en evitación de la 

sanción que, en otro caso, pudiera incurrir conforme al artículo 78.a) de la Ley 7/1985 y 

disposiciones concordantes. Asimismo se le reitera la obligación de firmar el Acta de cada sesión a 

que asista dentro de los 8 días siguientes a su aprobación. A partir de esta fecha quedan a su 

disposición en la Secretaría General los antecedentes y expedientes relacionados con los asuntos 

que figuran en el Orden del Día dispuesto por esta Presidencia. Sírvase firmar el recibí para 

constancia.  

 

ORDEN DEL DÍA   

 
1.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2016. 

 

2.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA DEL SR. CONSEJERO D. 

JERÓNIMO SOTO VELÁZQUEZ.  

 

3.- CESE DE LOS SRES. CONSEJEROS D. DOMINGO GONZÁLEZ ARROYO Y D. 

JERÓNIMO SOTO VELÁZQUEZ.  

 

4.- DESIGNACIÓN DE PATRONO PARA LA FUNDACIÓN MONUMENTO A LA 

TOLERANCIA MONTAÑA DE TINDAYA. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

5.- CAMBIO DEL MODO DE GESTIÓN DIRECTA A GESTIÓN INDIRECTA DE LOS 

CENTROS OCUPACIONALES PARA ATENDER A PERSONAS DEPENDIENTES POR 

DISCAPACIDAD INTELECTURAL EN RÉGIMEN DE ESTANCIA DIURNA DE PUERTO DEL 

ROSARIO Y GRAN TARAJAL, E INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

6.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 04/16. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN.  

 

7.- TOMA DE CONOCIMIENTO DEL INFORME DEFINITIVO DE LA FISCALIZACIÓN 

DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2013 DEL CABILDO INSULAR DE 

FUERTEVENTURAL.  

 

8.- TOMA DE CONOCIMIENTO DEL “INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA 

GESTIÓN TURÍSTICA DE LOS CABILDOS INSULARES, EJERCICIO 2013” APROBADO POR 

EL PLENO DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2015. 

 

9.- PIEZA SEPARADA FINCA Nº 1, PARCELA 231 DEL EXPEDIENTE: EXPROPIACIÓN 

FORZOSA PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “ANEXO DE SERVICIOS DEL SISTEMA DE 

ESPACIOS LIBRES DEL ENTORNO DE LA IGLESIA DE NTRA. SRA. DE LA PEÑA. 

ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIOS LIBRES”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  



 

10.- PIEZA SEPARADA FINCA Nº 2, PARCELA 230 DEL EXPEDIENTE: 

EXPROPIACIÓN FORZOSA PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “ANEXO DE SERVICIOS 

DEL SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES DEL ENTORNO DE LA IGLESIA DE NTRA. SRA. DE LA 

PEÑA. ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIOS LIBRES”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

11.- PLAN ESTRATÉGICO PARA LA GESTIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS EN 

MATERIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA 

2016-2018. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

12.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA ESPECÍFICA DEL EXCMO. 

CABILDO DE FUERTEVENTURA POR LA QUE SE REGULA EL RÉGIMEN GENERAL DE 

SUBVENCIONES EN MATERIA DE BIENESTAR SOCIAL. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

13.- PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES PARA LA REHABILITACIÓN, 

ACONDICIONAMIENTO Y PLANTACIÓN DE GAVIAS DE FUERTEVENTURA, 

ANUALIDADES 2016-2018. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

14.-  COMPARECENCIA DEL SR. PRESIDENTE, D. MARCIAL MORALES MARTÍN, AL 

OBJETO DE “DAR CUENTA DE LAS OPOSICIONES A FUNCIONARIOS INTERINOS DEL 

CAAF, DONDE FUERON CAMBIADAS LAS BASES ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN DE UNA 

PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL Y DOS PLAZAS DE TÉCNICOS DE 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, ASÍ COMO DAR CUENTA DE LOS CONCURSANTES QUE 

FINALMENTE OCUPARON DICHAS PLAZAS 

 

15.- COMPARECENCIA DEL SR. PRESIDENTE, D. MARCIAL MORALES MARTÍN, AL 

OBJETO DE RESPONDER Y DAR CUENTA DE LOS CRITERIOS POR LOS QUE SE VAN A 

REGIR PARA EL REPARTO DE LOS FONDOS DEL IGTE EN LOS DIFERENTES MUNICIPIOS 

DE FUERTEVENTURA. 

 

16.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS (DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 

2016) RELATIVA A “TRANSFERENCIA DE CRÉDITO DE LOS 18000 EUROS DE SEGUROS DE 

LOS CONSEJEROS A LOS CONVENIOS DE EMERGENCIA SOCIAL CON LOS 

AYUNTAMIENTOS”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

17.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS (DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 

2016) RELATIVA A “SERVICIO INSULAR DE EMERGENCIAS”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

18.- MOCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS CC Y PSC-PSOE (R.E. 4145, DE FECHA 

10/02/2016), RELATIVA A LA “MODIFICACIÓN DEL DECRETO 90/2010, DE 22 DE JULIO, POR 

EL QUE SE REGULA LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE RESTAURACIÓN Y LOS 

ESTABLECIMIENTOS DONDE SE DESARROLLA”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

19.- MOCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS CC Y PSC-PSOE EN EL CABILDO DE 

FUERTEVENTURA (R.E. Nº 5362, DE FECHA 22/02/2016) RELATIVA AL “DESARROLLO Y 

DIFUSIÓN DE JORNADAS SOBRE CONTROL DE ALERGIAS E INTOLERANCIAS EN EL 

SECTOR DE LA RESTAURACIÓN. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

20.- SOLICITUD DEL GRUPO POLÍTICO PARTIDO POPULAR (R.E. Nº 5473 DE FECHA 

22/02/2016) DE COMPARECENCIA DEL SR. PRESIDENTE, D. MARCIAL MORALES MARTÍN, 

AL OBJETO DE DAR CUENTA DEL “INFORME EMITIDO POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS, 

DE FISCALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN POR LAS ENTIDADES GESTORAS DEL SERVICIO 

DE PRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN LAS SIETE ISLAS CANARIAS, PERÍODO 2007-

2011: ISLA DE FUERTEVENTURA”. 

 



21.- SOLICITUD DEL GRUPO POLÍTICO PARTIDO POPULAR (R.E. Nº 5630 DE FECHA 

23/02/2016) DE COMPARECENCIA DE LA SRA. CONSEJERA DELEGADA DE MEDIO 

AMBIENTE, DÑA. NATALIA ÉVORA SOTO, AL OBJETO DE DAR CUENTA SOBRE EL 

ESTADO DE LOS VERTEDEROS DE LA ISLA.  

 

22.- MOCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS CC Y PSC-PSOE EN EL CABILDO DE 

FUERTEVENTURA (R.E. Nº 5612, DE FECHA 23/02/2016) RELATIVA AL “INCREMENTO DE 

LA CUOTA DEL ATÚN ROJO PARA LOS PESCADORES CANARIOS”. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN.  

 

23.- MOCIÓN DE D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO (R.E. Nº 5783, DE FECHA 

24/02/2016) RELATIVA A LA “ASOCIACIÓN PEQUEÑO VALIENTE”. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN.  

 

24.- ADHESIÓN A LA MOCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO 

(R.E. Nº 5816 DE FECHA 24/02/2016) RELATIVA A LA “MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

DE LA AUTORIDAD PORTUARIA”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

25.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 

2016, RELATIVA A “PROPUESTA CONTRA LAS PROSPECCIONES PETROLÍFERAS EN 

CANARIAS”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

26.- MOCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS PSOE Y CC (DE FECHA 02 DE MARZO DE 

2016) RELATIVA A “PROMOVER UNA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL CABILDO DE 

FUERTEVENTURA SOBRE LA REFORMA DEL SISTEMA ELECTORAL CANARIO”. 

ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

27.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA Y DE SUS 

CONSEJEROS DELEGADOS DEL Nº 221 DE FECHA 25/01/2016, AL Nº 533 DE FECHA 

19/02/2016. 

 

28.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.  

 

29.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

30.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

Puerto del Rosario, a 02 de marzo de 2016. 

 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

Fdo. Marcial Morales Martín. 


